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1. INICIATIVA: 00699-2021-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LA LEY 9-96 QUE 

LIBERA DE TODO TIPO DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN LOS REGALOS QUE 

TRAIGAN AL PAÍS LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO A FAMILIARES Y 

AMIGOS QUE NOS VISITEN PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO. 

PROPONENTES: FRANKLIN ALBERTO RODRÍGUEZ GARABITOS. 

FUSIONADO CON LA INICIATIVA NO. 00798-2021-PLO-SE, DEL SENADOR: 

CARLOS MANUEL GÓMEZ UREÑA. DEPOSITADA EL 13/5/2021. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 13/5/2021. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 13/5/2021. ENVIADA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA EL 13/5/2021. EN AGENDA EL 14/7/2021. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 14/7/2021. 

 

2. INICIATIVA: 00798-2021-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY NÚM. 9-96, DEL 

9 DE SEPTIEMBRE DE 1996, QUE LIBERA DE TODO TIPO DE IMPUESTOS DE 

IMPORTACIÓN LOS REGALOS QUE TRAIGAN AL PAÍS LOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO A FAMILIARES Y AMIGOS QUE NOS VISITEN PARA LAS FIESTAS 

DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO. PROPONENTE: CARLOS MANUEL GÓMEZ 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/ZeGSozDixwmHHJi
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/ZeGSozDixwmHHJi
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UREÑA. DEPOSITADA EL 17/6/2021. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 24/6/2021. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 24/6/2021. 

ENVIADA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA EL 24/6/2021. EN 

AGENDA EL 14/7/2021. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 14/7/2021. 

 

FUSIONADA CON LA INICIATIVA NO. 00699-2021-PLO-SE. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Carlos Gómez, tiene la palabra?  

 

 

SENADOR CARLOS MANUEL GÓMEZ UREÑA: Sí, sí. buenas tardes, presidente, 

buenas tardes, colegas senadores, senadoras. Solicitamos la modificación del artículo 4, de 

la Iniciativa 00699-2021, fusionada con la Iniciativa núm. 00798-2021, para que diga de la 

siguiente manera: Artículo 4. Total de los regalos. El total de los regalos a que se refiere el 

artículo 3 de esta ley no deberá de exceder en cada período de gracia de la suma de tres mil 

dólares de Estados Unidos de América (US$3,000.00), o su equivalente en pesos 

dominicanos, según la tasa de cambio oficial del Banco Central de la República 

Dominicana. Gracias, presidente. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Mándala, esa iniciativa. Léala la redacción alterna…  

 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2020-2024 

PERÍODO LEGISLATIVO 2020-2021 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0061 

Sesión Ordinaria del día 21 de julio de 2021 

 Página 3 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

SENADOR CARLOS MANUEL GÓMEZ UREÑA: Ya yo la firmé y se la entregué. 

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA:  Ya está entregada a la… 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿Ya la tiene aquí? okey. Lea la redacción alterna primero, 

rapidito, doña Lía, y luego la sugerencia que hace él. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA LÍA YNOCENCIA DÍAZ SANTANA DE DÍAZ DA 

LECTURA A LA RESOLUCIÓN.) 

 

LEY QUE LIBERA DE TODO TIPO DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN LOS 

REGALOS QUE TRAIGAN AL PAÍS LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

EN OCASIÓN DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD, AÑO NUEVO Y EN EL VERANO 

DE CADA AÑO 

 

Considerando primero: Que la diáspora dominicana se ha convertido en uno de los más 

importantes contribuyentes a la economía del país, de acuerdo a los datos emitidos por el 

Banco Central de la República Dominicana en su informe de fecha, 10 de enero de 2021, 

para el cierre de 2020, el cual establece: “las remesas experimentaron su mayor crecimiento 

en los últimos diez años, alcanzando los ocho mil doscientos diecinueve millones de dólares 

de los Estados Unidos de América con 03/100 (US$8,219,000,000.03) en 2020 y 
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sobrepasando con más de mil millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,000,000,000.00) las recibidas durante el año 2019”; 

 

Considerando segundo: Que, en ese mismo orden, el informe del Banco Central de la 

República Dominicana también señaló lo siguiente: “El Banco Central registró un nivel de 

reservas internacionales de diez mil setecientos cincuenta millones de dólares de los Estados 

Unidos de América (US$10,750,000,000.00) al cierre de 2020, el nivel más alto registrado 

históricamente equivalente a unos trece puntos siete por ciento (13.7%) del PIB…”; 

 

Considerando tercero: Que es tradición que los dominicanos residentes en el exterior 

retornen al país para compartir en familia las festividades navideñas, de año nuevo y en los 

periodos de verano de cada año, trayendo consigo obsequios a sus familiares y amigos; 

 

Considerando cuarto: Que dada la importante contribución que siempre han realizado al 

país los dominicanos residentes en el exterior, se hizo necesario crear mecanismos que, de 

alguna manera, redunden en beneficios para esta comunidad; 

 

Considerando quinto: Que la Ley núm. 9-96, del 9 de septiembre de 1996, que libera de 

todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes en el 

extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad y año nuevo, 

establece en su artículo 2 lo siguiente: “…ninguno de estos regalos consignados en el 
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artículo primero deberá exceder en conjunto la suma equivalente a US$1,000.00 (mil 

dólares de los Estados Unidos de América), en pesos dominicanos, a la tasa oficial del 

Banco Central de la Republica Dominicana…”; 

 

Considerando sexto: Que, desde el año 2011, la Dirección General de Aduanas, como 

institución encargada de la aplicación de la Ley núm. 9-96, del 9 de septiembre de 1996, 

aumentó a tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$3,000.00) o su 

equivalente en pesos dominicanos, la indicada gracia impositiva, con la intención de traer 

alivio y alegría a los dominicanos que cada año hacen un esfuerzo para pasar las fiestas 

navideñas, de año nuevo y de verano, en compañía de familiares y amigos; 

 

Considerando séptimo: Que, desde el año 1996, las sucesivas alzas del precio del dólar, así 

como de la inflación anualizada, han repercutido en variaciones de los precios de bienes, 

por lo que resulta necesario actualizar la Ley núm. 9-96, del 9 de septiembre de 1996, que 

libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los residentes 

en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad,  año nuevo 

y en el verano en el entendido de que los dominicanos residentes en el exterior deben ser 

retribuidos de alguna manera por los aportes que diariamente realizan a la economía de la 

República Dominicana;  

 

Considerando octavo: Que es deber del Senado de la República ejercer su rol de 
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representante de cada uno de los ciudadanos dominicanos que se encuentran tanto dentro 

como fuera del territorio de la República Dominicana; 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley núm. 9-96, del 9 de septiembre de 1996, que libera de todo tipo de impuestos 

de importación los regalos que traigan a país los residentes en el extranjero a familiares y 

amigos que nos visiten para las fiestas de navidad y año nuevo; 

 

Vista: La Ley núm. 3489, del 14 de febrero de 1953, para el Régimen de las Aduanas. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto liberar de todo tipo impuestos de 

importación los regalos que traigan al país los residentes en el extranjero, a familiares y 

amigos que nos visiten para las fiestas de navidad, año nuevo y en el verano de cada año. 

 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley, es para todo el 

territorio nacional.   

 

Artículo 3.- Liberación de impuestos. Quedan liberados de todo tipo de impuestos de 
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importación, aquellos regalos que traigan al país los dominicanos residentes en el extranjero 

a familiares, amigos y relacionados en general, que no hayan entrado a territorio nacional en 

los últimos seis meses, y que nos visiten durante las vacaciones de navidad, año nuevo y 

verano de cada año. 

 

Párrafo I.  El período de navidad y año nuevo establecido en este artículo, abarca desde el 

día primero (1ro.) de diciembre al siete (7) de enero del año siguiente. 

 

Párrafo II. El período de verano establecido en este artículo, abarca desde el día primero 

(1.º) de julio hasta el quince (15) de agosto de cada año. 

 

Artículo 4.- Total de los regalos.  El total de los regalos a que se refiere el artículo 3 de 

esta ley, no deben exceder de la suma de tres mil dólares de Estados Unidos de América 

(US$3,000.00) o su equivalente en pesos dominicanos, según la tasa de cambio oficial del 

Banco Central de la República Dominicana.  

 

Párrafo I. Se exceptúan de esta ley los vehículos de motor, las armas de fuego y aquellas 

mercancías consideradas materia prima industrial o insumos del sector industrial o agrícola, 

incluyendo combustibles y sus derivados. 

 

Párrafo II. El monto a que refiere este artículo será indexado anualmente tomando en 
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consideración la tasa de inflación acumulada establecida por el Banco de Central de la 

República Dominicana.  

 

Párrafo III.  Se permite el transporte de los regalos por la vía que el viajero estime 

conveniente, siempre que el valor de los bienes transportados no sea superior al monto 

establecido por esta ley y no sea en cantidades comerciales, permitiéndose solamente una 

unidad de cada tipo de mercancía, en especial en el caso de los electrodomésticos. 

 

Artículo 5.- Derogación. Queda derogada la Ley núm. 9-96, del 9 de septiembre de 1996, 

que libera de todo tipo de impuestos de importación los regalos que traigan al país los 

residentes en el extranjero a familiares y amigos que nos visiten para las fiestas de navidad 

y año nuevo.  

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y 

transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a someter en primera lectura, con el informe leído 

alterno; entonces, ya hablamos con el senador Carlos Gómez, para esa propuesta que él 

tenía, la van a corregir bien, a trabajar bien, para dejarlo para la segunda lectura. Entonces, 

vamos a someterla en primera lectura con ese informe.  
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Los honorables senadores que estén de acuerdo con aprobar la Iniciativa 00699-2021, en 

primera lectura, favor levanten su mano derecha.  

 

Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 

0699-2021, proyecto de ley que modifica los 

artículos 1 y 2 de la ley 9-96 que libera de todo 

tipo de impuestos de importación los regalos que 

traigan al país los residentes en el extranjero a 

familiares y amigos que nos visiten para las fiestas 

de navidad y año nuevo, fusionada con la 

Iniciativa  00798-2021, proyecto de ley que 

modifica el artículo 2 de la ley núm. 9-96, del 9 de 

septiembre de 1996, que libera de todo tipo de 

impuestos de importación los regalos que traigan 

al país los residentes en el extranjero a familiares y 

amigos que nos visiten para las fiestas de navidad 

y año nuevo. 28 VOTOS A FAVOR, 28 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN PRIMERA LECTURA.” 
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SENADOR PRESIDENTE: Aprobado. Igual la Iniciativa 00798-2021, fue precisamente 

fusionada con esa iniciativa anterior.  
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